
Superintendencia de Institutos de Formación Policial.  

Curso de Italiano-Nivel III.  

Descripción: 

La capacitación Italiano nivel III de acuerdo con el Marco común europeo de referencia para las lenguas: 
aprendizaje, enseñanza, evaluación, es un currículo orientado a los procesos. El alumno es considerado 
como usuario de la lengua, como agente social que lleva a cabo acciones o tareas concretas, a través de 
actividades comunicativas lingüísticas; estas tareas, al ser de interés para el que aprende, activan todos 
los recursos y conocimientos previos y de esa forma generan aprendizaje significativo.  
Las actividades, los aspectos socioculturales y las tareas que se presentan pretenden profundizar y 
complementar saberes ya aprendidos, que continúen profesionalizando a nuestros efectivos. Estas 
competencias son las encargadas de movilizar todos los conocimientos y recursos para la comunicación y 
el aprendizaje, por lo que activarla significa favorecer el proceso y el resultado final a funcionarios y 
empleados en cualquier idioma, cuando una situación así lo requiera.  

 

Destinatarios: 

Personal Policial del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires en actividad. Profesores 
contratados por el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, que se encuentren dictando 
clases en alguno de los Institutos de Formación Policial de la provincia de Buenos Aires.   
Requisitos: haber cursado Italiano nivel I y II (O acreditar los saberes mediante una prueba nivelatoria). 

 

Modalidad: virtual. 

 

Carga horaria: 64 horas reloj. 

 

Ediciones: 1. 

 

Fecha de inicio y finalización: agosto a noviembre. 

 

Cupo: 30 cursantes por edición. 

 

Medio de contacto:  

 Teléfono: (0221) 4231805, interno 103,  o (0221) 4219940. 

 Mail: natacha.suarez@mseg.gba.gov.ar 
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